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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
EXEQUATUR número seis expedido a favor de la señora Véra Valenza, para ejercer las funciones de Cónsul 
General de la República Francesa en la Ciudad de México, con circunscripción consular en toda la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Relaciones Exteriores. 

El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

Vista la Patente de Cónsul General que el Presidente de la República Francesa otorgó en París a favor de 

la señora Véra Valenza le concede el presente Exequátur para que pueda ejercer las funciones de su cargo 

en la Ciudad de México, con circunscripción consular en toda la República. 

Dado en la Ciudad de México, autenticado con el Gran Sello de la Nación, refrendado por la Secretaria de 

Relaciones Exteriores y registrado bajo el número seis a fojas veintisiete del libro correspondiente,  

el día dieciséis de julio de dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de 

Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 

 

 

AUTORIZACION Definitiva número tres expedida a favor del señor Anthony Leeman, para ejercer  
las funciones de Cónsul Honorario de Irlanda en la ciudad de Cancún, con circunscripción consular en el  
Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Relaciones Exteriores. 

La Secretaria de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos 

Vista la Patente de Cónsul Honorario que el Ministro de Relaciones Exteriores de Irlanda expidió  

en la ciudad de Dublín a favor del señor Anthony Leeman le concede la presente Autorización Definitiva para 

que pueda desempeñar las funciones de su cargo en la ciudad de Cancún con circunscripción consular en el 

Estado de Quintana Roo. 

Dada en la Ciudad de México, firmada de mi mano, autorizada con el Sello de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores y registrada bajo el número tres a fojas diecinueve del libro correspondiente el día once del mes de 

agosto de dos mil ocho.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 

 

 

AUTORIZACION Definitiva número cuatro expedida a favor del señor Enrique Alvarez del Castillo Baeza, para 
ejercer las funciones de Cónsul Honorario de la República Francesa en la ciudad de Guadalajara, con 
circunscripción consular en el Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Relaciones Exteriores. 

La Secretaria de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos 

Vista la Patente de Cónsul Honorario que el Embajador de la República Francesa en México expidió en la 

Ciudad de México a favor del señor Enrique Alvarez del Castillo Baeza le concede la presente Autorización 

Definitiva para que pueda desempeñar las funciones de su cargo en la ciudad de Guadalajara con 

circunscripción consular en el Estado de Jalisco. 

Dada en la Ciudad de México, firmada de mi mano, autorizada con el Sello de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores y registrada bajo el número cuatro a fojas diecinueve del libro correspondiente el día doce del mes 

de agosto de dos mil ocho.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 


